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VISTO estas actuaciones por las cuales la
Dirección General de Deportes solicita la certificación de1
cargo vacante categoría 5 Agrupamiento Mantenimiento, producción
y Servicios Generales Subgrupo ,,8,,, para cumplir funciones de
Jefe de supervisión de Pintor y el flamado a concurso interno
para cubrir dlcho cargo; atento a que de fo actuado a fs.7 surge
1a existencia de la vacante y teniendo en cuenta fo manifestado
a fs. B y 74 por .Ia Dirección de Gestión Administrativa de Ia
Dirección General de Personal y 1o informado a fs.16 por fa
Dlrección de Liquidaciones.

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCUTO 1".- Llamar a CoNCURSo INTERNo de
oposición para cubr-ir un (1) cargo Categoría 5
Mantenimiento, Producc,ión y Servicios Generales
1a Dlrección General de Deportes/ para cumplir
de Supervisión de Pintor.

ARTÍCItO 2".- rljar e]
28 de junio de 20L9 para
que se formalizará en 1a
General de funes a viernes
mediante formulario que
Establecimiento y en el que
por e1 articulo 4", puntos 1)

periodo comprendido entre eL 24 y el
1a inscripción de los aspirantes, 1a

Secretaría de fa citada Dirección
en el horario de B a t2 horas,

deberá retirarse en el misnrcr
se consignarán fos datos requeridos
, 2) y 3) de la Ordenanza N" 262.

en Categorías iguales o
párrafo de1 articulo 28" de
de cargos de fa Direcclón

ARTÍCUIO 3". - Para tener derecho a inscribirse los
aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones generales y
particulares :

il \ i - l
i i..¡. \J q ..

i-*.--.-,-',..'irli
I -. -,_,---..

tt____^___-
I

I
IL*- -.--- ¡

. Revistar como titulares
inferiores a fa concursada (segundo
fa Ordenanza N" 262) , en Planta
Generaf de Deportes.

. Los aspirantes que pertenezcan a un Agrupamiento
diferente al de1 cargo concursado, deberán haber completado 1a
edLrcación primaria o la que la reemplace en la estructura
educativa Vigente af tiempo de inqreso.

ARTICUIO 4".- Dejar establecido que da jornada faboraf será
de 35 horas semanales, de lunes a viernes, en el horarlo lniciaf
turno mañana/ siendo de $ 38.035,55.- la retribución nominaf del
cargo, a 1a que se adicionarán 1as bonificaciones que
correspondieren según fa situación parLicular de cada agente y
sobre la que se efectuarán los descuentos de 1ey.

ARTICULO 5".- fntegrar de la siguiente manera el Jurado que
deberá expedirse en el presente Concurso, de acuerdo con fo
est-ablecido por el arl-iculo Bo de fa Ordenanza N" 262:

a) Autoridad Superior:
D. Hernán Diego PANELLA.

Superior Jerárquico con facultad de superintendencia sobre
e1 cargo que se concursa:
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c)

d)

e)

No docente propuesto por ATULP:
Titular: D. Raúl ARCHUBY.
Suplente: D. Juan MARCHESOTTI

No docente electo en Ia Facultad o Dependencia
representante de1 Agrupamiento:
D. Pabfo BOTTERT.

No docente electo en otra Facultad o Dependencia
representante deI Agrupamiento :

D. Juan Pedro I4ARTINEZ (Facuftad de Ciencias Astronómicas
y Geofísicas) .

ARTÍCULO 6"'. - La lista de los aspirantes lnscriptos se
las vitrinas de 1a Dirección Generaf de Deoortes,publicará en

durante cinco
pudiendo 1os
documentación

Dirección Generaf de Deportes,
(5) dias hál¡iles a partir del 1o de julio de 2019

inscriptos, durante ese lapso, tomar vista de 1a
presentada por 1os otros aspirantes.

equapos,
insumos y

ARTICUIO 7".- La nómina de los miembros del Jurado se hará
pública en las vitrinas de la citada Dependencia pudiendo 1os
inscriptos recusar a sus inteqrantes y esLos excusarse, dentro
del plazo de cinco (5) días hábiles a contar desde ef día 3 de
julio de 20L9, por cualquiera de 1as causales determinadas en
los artícutos 33o del Decreto No 366/06 y 6" de la ordenanza No

262, debidamente fundada y mediante escrlto que se deberá
presentar en 1a Presidencia. Dentro del mismo pi-azo, fos
aspirantes y los miembros de -La comunldad universitaria
tendrán derecho a observar e impugnar ante 1a autoridad que
formuló e1 llamado, a 1os postulantes inscriptos, de
conformidad con 1o dispuesto en los articufos 34" del referido
Decreto y 5' de dicha ordenanza.

ARTÍCULO 8".- La prueba de oposición se l1evará a cabo el día
15 de julio de 20L9, en la sede de fa Dlrección General de
Deportes, a partir de las 10 horas en lugar a determinar por el
Jurado, 1o que será notificado a 1os aspirantes en eL momento de
la inscripeión.

El Temario General (artícu1o 28", inc. f) del
Decreto N" 366/06 y 4'1nc. f) cle la oqdenanza N'262) será eL
siguiente :

r Demonstraciones de idoneidad, competencias y habilidades
para resolución de problemas prácticos vínculados con 1a
función concursada.

. Manej? y mant-enlmiento de herramientas,
accesorios, elementos de protección personaL,
técnicas de trabajo propias de.L pintor'

. Ley de Higiene y Segurldad en eI Trabajo (Ley N" 19-587)
Fuente: Infoleg ( Información Legislatlva y documental )

http. / / servicíos . infoleg . gob. ar / infoleglnternet/verNorma.
do?resa Ltar-true &id:71 672 .

. Ley de Riesgo del Trabajo (Ley N" 24.551) ' Ftrente:
InfoLeg ( Información Legislativa y documental )

http: / / servicios. infoLeg. gob. ar/infolegTnternet/verNorma.
do? id-21 91 7 .
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¡ Convenio Colectivo de Trabajo para e1 Sector Nodocente de
1as Instituciones Universitarias Nacionales (Decreto PEN
N" 366/06). Euente: Infol,eg (lnformación
documentaf).

¡ Estatuto de la Universidad Nacional de La
sitio web de Ia UNLP.

. Ordenanza 262 "Inqreso y Ascenso de1 Personaf Nodocente".
(Ordenanza CDS 262/2002. Texto modificado 2012). Fuente:
sitio web de Ia UNLP.

ARTÍCULO 9". - Facultar al Jurado a postergar la fecha de fa
prueba de oposiclón cuando las circunstanci¿s lo tornen
indispensable y a ftlar una prueba práctica, notificando de e1lo
en forma fehaciente a 1os aspirant.es lnscriptos.

l

ARTÍctLo 10".- Comuníquese a 1gs mlembros de1 Jurado
deslgnados por e1 Articulo 5" de fa presente y a 1a Asociación
de Trabaladores de la Universidad Nacional de La Pfata (ATULP) .

Tome razón Dirección Generaf de Persorhal y pase a 1a Dependencia
de origen para 1a tramitación del Concurso.

Legislativa y

PIata. Euente:
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